
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA OH S\LVADOR, 
A ses HABITAXTES, SABED: 

QUE LA ASAMBLEA tONSTITUYENTE 

HA E~IITIl~O y SA 'CIOXADO J,A SlGUmXTE 

CONSTITUCiÓN POLíTICA 

HEPUBLICA DEL SALVADOR. 

EN NO)1BRE DEL PUI~BLO S,\ LVA DOREÑO, 

El Congreso Nacional Constituyente, 
DECRE'L\. SAXCroXA y J'IWCLDL\ LA SIGt:1EXTE 

, 
OONSTITUOION. 

-
Título In'hnero, 

De la Nación. 

Artículo l.-I"a Nación salvadoreiía es sobera
na, libre é independiente. La soberanía reRide esen
cialmente en la Nación y será ejercida en la forma 
que prescribe esta Constitución. 

Art. 2.-EI Salvador se considera como una 
sección disgredada de la patria centro-americana, 
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CO~8TlTl;CIÓ~ POLÍTIC \ 

y está dispuesto á conculTil' con todas ó con algunas 
de las Hepúblicas en que se halla dividida. á la or
o'anización de un Gobierno Nacional, cuando las cir
~unstancias se lo pl:'rmitan y convenga así á sus in
tereses, lo mismo que á fOl'mar parte de la gran con
federaeión Latino-Americana. 

Art. :3.-Todo poder público emana del Pueblo 
y las personas que lo ejerzan no tendrán otras facul
tades que las que expresamente les designe la le,y : 
pOI' ella se ll:'s debe obedil:'ncia, y conforme á ella de
ben dar cuenta de sus funciones. 

Art. 4.-El territorio del SalvadO!' tiene por 
límites: al Este, el golfo de Fonseca; al Norte, las 
Repúblicas de Guu,temu,la y Hondums; al Oeste, el 
rio de Paz, y al Sql', el océano Padlieo. 

La demu,rcaeión especial será objeto de leyes 
secundarias. 

Título seg·undo. 

Garantías nacionales. 

Art. 5.- En la Hepública no se reconocen em
pleos ni privilegios hereditarios. Se prohiben las 
vincu·laciones; y toda propiedad es enagenable en la 
forma que determinan las leyes. 

Art. 6.-No pueden imponerse contribuciones 
sino en virtud de una ley, en pl'oporcilSn á las facul
tades del contribuyente, y pum el servicio público. 

Al't. 7.-La ley determina las entradas y los 
gastos de la Xación: De cualquiera c:antidad e<xigi
da ó invertida contra el tenor expreso de ella, será 
responsable el que ordene la exaccion ó el gasto in
debido: también lo será el ejecutor si no pruEba su 
incul pabilidad. 

Art. 8.-Todo el que ejerce cualquier cargo pú
blico, es direct&. é inmediatamente responsable por 
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los actos que practique en el ejercicio de sus funcio
nes. La ley determinará el lIJodo de hacer efectiva 
esta responsabilidad. 

ArL !).-Todo salvadoreño esül autorizauo pa
ra entahlar reclamaciones ante el Congreso, ante el 
Poder Ejecutivo, y ante cualquiera autoridad com
petente, pOI' infracciones de la Constitución. 

Título tercero. 

Garantías individuales. 

Art. lO.-EI Salvado!' reconoce derechos ante
l'iores y superiores á las leyes positivas, teniendo 
por principios la libertad, la igualdad. la fraterni
dad; y por base la familia, el trabnjo, la. propiedad 
y el orden público. 

Art. n.-Todos los habitantes del Salvador 
tienen derecho~ incontestables á conservar y defen
der Sil vida, y su liber·tad; á adquirir, puseer y dis
poner de sus bienes, y ~l pl'Ocnrarse la felicidad sin 
daño de tercero. 

Art. 12.-Todo hombre es libl'e en la Hepúbli
ca. No será esclavo el que entre en su territorio, 
ni ciudadano el que tmfique en esclavos. 

Art. D.-La Hepública es un asilo sagmdo pa
ra el extmnjero que quiera ¡'esidil' en su territorio, 
menos para los reos de delitos comunes que reclame 
otra Nación en virtud de tratados vÍl:rentes en los 
que se hubiese estipulado la pxtradició¡;-: 

La extmdición nunca podrá estipularse respecto 
de los nacionales, ni por delitos políticos. 

A1't. 14.-Se garantiza el libre ejercicio de to
das las religiones, sin más límite que el trazado por 
la moralidad y el orden público. 

Art. 15.--Todo habitante del territorio de la 
República, libre de responsabilidad, puede emigrar 
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á donde le parezca, sin necesidad de pasaporte, y 
volver cuando le convenga. 

También puede transitar por el territorio de la 
República sin este requisito; y ninguna persona pue
de sel' compelida á mudar de residencia, sino en vir
tud de sentencia ejecutoriada. 

Art. 16.-Igualmente pueden los salvadoreños 
reunirsp. pública y pacíficamente y sin armas, para 
tratar de asuntos de conveniencia general, en la for
ma que la leypl'escribe. 

Art,. l7.-Todo habitante de la República, tie
ne derecho de dirigir sus peticiones á las autoridades 
constituidas, con tal que sean hechas de una manera 
decorosa y con arreg.lo á la ley. Asimismo tienen 
libre acceso ante los Tribunales del país, para ejer
citar sus acciones en la forma que prescI'iben las le
yes. Los extranjeros no podrán ocurrir á la vía di
plomática sino en los casos de denegación de justicia. 
Para este efecto, no se entiende por denegación de 
just.icia, el que un fallo ejecutoriado no sea favorable 
al reclamante. 

Art. I8.-Queda abolida la pena de confisca
ClOno Las autoridades que contravinieren á esta dis
posición, responderán en todo tiempo con sus pel'so
nas y bienes á la reparación del daño inferido, y las 
cosas confiscadas son imprescriptibles. 

Art. 19.-Ninguna persona puede ser privada 
de su vida, de su libertad, de su honor, ni de su pro
piedad, sin ser previamente oída y vencida en juicio 
con arreglo tl las leyes, ni puede ser enjuiciada dos 
veces por la misma causa. 

Art. 20.-Todo habitante de la República tie
ne derecho de estar al abrigo de inquisiciones, pes
quisas y apremios en su persona, en su familia, en 
su casa, en sus papeles y en sus posesiones. La ley 
determinará la manera de visitar lugares sospecho
sos, de registrar casas para comprobar delitos y de 
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DE LA REPÚBLICA DEL SALVADOR. 5 

aprehender delincuentes para someterlos á juicio. 
Ningún individuo será juzgado en otra jurisdic

ción que en aquella en donde se hubiere cometido el 
delito, salvo los casos determinados por la ley á jui
cio de la Corte de Casación. 

Art. 21.-Todos los hombres son iguales ante 
la ley, ya proteja ó castigue. 

Las leyes no pueden tener fuerza ni efecto re
troactivo. 

Art. 22.-Las penas debEn ser proporcionadas 
á la natmaleza y gravedad del delito: su objeto es 
corregir y no esterminal" á los hombres; en conse
cuencia queda prohibida toda pena infamante ó de 
duración perpetua. La pena de muerte solamente 
podrá aplicarse por los delitos de traición, asesinato, 
asalto é incendio si se siguiere muerte, y nunca por 
delitos políticos. 

Art. 23.-S010 los Tribunales establecidos con 
anteriol'idad podrán juzgar y conocer de las cau
sas civiles v criminales de los salvadoreños confor
me á la le}:. Las comisiones y tribunales especiales 
quedan abolidos. 

Art. 24.--U nos mismos jueces, no pueden serlo 
en diversas instancias. 

Ningún poder ni uutor'idad, puede avocarse cau
sas pendientes ante otro poder ó autoridad, ni sus
tanciadas. ni hacer revivir juicios fenecidos contra 
los procesados. 

A I·t. 25.-Singún habitante de la Hepública 
puede ilegalmente ser detenido en prisión; todos tie
nen derecho de solicitar, ante el Tribunal que corres
ponda, el auto de exhibición de su per~ona. El Tri
bunal lo decl'etará y hará que se cumplan sus pro
videncias por todos los medios legales_ 

Las c:írceles, son lllgares de correcci011 y no de 
castigo. Queda prohibida toda severidad que no sea 
necesaria pam la custodia de los presos. 
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Art. 2G.-El trabajo es obligatorio, salvo rn 
los días domingos ó de fiesta nacional. 

Art. 27.-Todo hombre puede libremente, ex
presar, escribir, imprimir y publicar sus pensamien
tos, sin previo examen ni censura, :r con solo la obli
gación de responder ante el Tribunal del Jurado por 
el abuso de la libertad. 

Art. 28.-La correspondencia epistola!':r te]e
gnífica es inviolable, :r no podd interceptarse, abrir
se ni revelarse; la que fuere interceptada no presta 
fé en juicio ni fuera de él. 

A rt. 29.-La propiedad es inviolable. bien sea 
material, intelectual, literaria ó artística: tí. nadie 
se puede privar de la suya, sino por causa de utili
dad pública legalmente comprobada y mediante una 
justa y prévia indemnización. 

En caso de guerra la indemnización puede no 
ser prévia. 

Al't. 30.-La Nación garantiza la existencia y 
difusión de la enseñanza primaria, la cual será gra
tuita, laica y obligatoria; lo mismo que el, fomento 
de los establecimientos públicos de ciencias, artes y 
beneficencia. 

Todos los que ofrezcan las garantías de capaci
dad y mOl'a lidad prescritas por la ley pueden ejer
cer librempnte la enseñanza :r dirigir establecimien
tos de instrucción pública, bajo la inspección de]a 
autoridad. 

Art. 31.-Toda Índustria es libre, :r solo podrá 
estancal'se en provecho de la Nación, y para admi
nistrarse por (~l Ejecuti\'o, el :<guardiente, el salitre 
y la pólvor·a. 

Art. :32.--8e garantiza el derecho de asociación, 
~- so'o se prohibe el establecimiento dt:' congr'egaeio
n~s ?onventuales y toda especip. de institul"Íones 1110-
nastleas. 

Art. 33.-Los ciudadanos salvadoreños tienen 
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derecho á optar tl todos los empleos públicos, sin 
mas preferencia que Sil mérito y sin mas condiciones 
que las fijadas por la ley. 

Art. 34.-Por el hecho de aceptar un extranje
ro algún empleo público, salvo en el profesorado, 
renuncia su nacionalidad, quedando naturalizado en 
el Salvador. 

Art. 35.-Ningún Poder, Trihunal ó Autoridad 
podrá alterar ni violar ninguna de las garantía::, enun
ciadas, y el que lo hiciere, será ,'psponsable y juzga
do con arreglo al t(tulo de res Isabilidau de esta 
Constitución. Sin embargo, en lGS casos de invasión 
extranjera ó de conmoción interior, podrán suspen
derse temporalmente aquellas garantías que pudieran 
impedir la defensa, y la conservación ó restabléci
miento del orden. La declaratoria en estos casos, 
corresponde al Cuerpo Legislativo, ó en su receso al 
~jecutivo. 

Título cuarto. 

De los salvr:tdore11,C s. 

Art. 36.-Los salvadorenos lo son por nacimien
to ó por naturalización. 

Art. 37.-Son salvadorenos por nacimic'nto: 
10 Los que nacen en el ten-itorio de la Hepú

blica, salvo los hijos de los Representantes Diplomá
ticos ó de extranj((ros que se hallen accidentalmente 
en la República; y 

2~ Los hijos de padre ó madre salvadol'eno, na
cidos en el extranjero, que adopten la nacionalidad 
salvadorena, por voluntad de sus padres, durante Sll 
minoría, ó por la suya propia luego que hubieren lle
gado á la mayor edad, ó que hubieren sido emancipa
dos. 

Art, 38. --Son salvadoreños por naturalización: 
los que conforme á las leyes an teriores, hayan adqui-
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rido esta calidad, ó que en lo sucesivo la obtuvieren 
según las reglas siguientes: 

1 ~ Los hispano-anJericanos que se hayan domi
ciliado en la República, sin reservarse expresamen
te su nacionalidad; y 

2~ Los demás extranjeros que obtuvieren carta 
de naturaleza de cualquiera autoridad gubernativa. 

Título (luinto. 

De lús extranjeros. 

Art. .39.-Lo.3 extranjeros desde el instante en 
que lleguen al territorio de la República, están es
trictamente obligados tí: respetar á las autorida
des y observar las leyes, y adquirirán derecho á ser 
protegidos por .. Ilas. 

Art. 40.-Ni los salvado¡"eños, ni los extranje
ros podrán en ningún caso reclamar al Gobierno in
demnización alguna por daños y perjuicios que á sus 
personas ó sus bienes causaren las facciones. 

Art. 41.-Los extranjeros pueden adquirir bie
nes raíces en la Nación, no quedando exonerados di
chos bienes ele las cargas lpgales que pesarian sobre 
ellos si estuviesen en manos de salvadoreños. 

Art. 42.-La circunstancia de casarse una sal
vadoreña con extranjero, no quita á aquella su c(jlidad 
de salvadoreña, ni sus bienes quedan eximidos de 
los impuestos y contribuciones á que están sujetos los 
de los naturales. 

Título, sexto. 

De la ciudadanía. 

Ar·t. 43.-80n ciudadanos todos los salvadore
ños mayores de veintiun años, los easados y los que 
hayan obtenido algún título literario, aunque no hu
bieren llegado á esta edad. 
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Art. 44.-Ejercen el derecho de sufragio, todos 
los ciudadanos salvadol'eños. El ejercicio de este 
derecho, será arreglado por una ley. 

Art. 45.-EI ejercicio de la ciudadanía se sus
pende: 

l? Por hallarse sometido ü juicio de quiebra: 
2<? Por hallarse procesado criminalmente y con 

mandamiento de prisión: 
3<? POI' ser notoriamente vago, jugador de pro-

fesión 6 ebrio hahitual : 
4<? Por enajenación mental: 
5? Por interdicción judicial; y 
6<? Por negarse á desempeiíar, sin justa causa, 

un cargo de elección popular. 
Art. 46.- El derecho de ciudadanía se pierde: 
l? Por' sentencia judicial que así lo disponga: 
2? POI' quiebra, fl'lwdulenta jlldicialmente decla-

rada: 
3? Por obtener 6 Pjel'cer la ciudadanía en otl'O 

Estado; y 
4? Por aceptar de un Gobierno extranjero cual

quier empleo sin permiso del Congreso. 

Título sétimo. 

De la forma de Gobierno. 

Art. 47.-El Gobierno de la K ación salvadore
ña es ff'publicano, democrático, representativo y al
ternativo. Se compondrá de tres poderes distintos 
é independientes entre sí, que se deuominanín: Le
gislativo, Ejecutivo y .Judicial. 

Título octavo. 

Del Poder Legislativo. 

Art. 48.-EI Poder Legislativo será ejercido 
2 
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por dos cámaras, una de diputados y otra de sena
dores, las que serán indeppndientet:> entre sí. 

Art. 49.-EI Cuerpo Lep;islativo se reunirá or
dinariamente en la capital de la República, sin nece
sidad de convocatoria, del primero al quin(;e de Ene
ro de cada afio; y extraordinariamente cuando sea 
convocado por el Poder Ejecutivo. 

Art. 50.-EI número de sus sesiones ordinarias 
no excederá de cuarenta; y el de las extraordinarias 
será el necesario para resolver los puntos que expre
se la minuta de su convocatoria. 

Art. 51. -Tres representantes en cada una de 
las cámaras, reunidos en junta pr'eparatol'Ía, tienen 
facultad para tomar inlIlediatamente todas las medi
das que convengan á fin de hacer concurrir á los 
otros hasta conseguir su plenitud. 

Art. 52.-La mayoría de los miembros de cada 
cámara, será suficiente para deliberar'; pero cuando 
se hallen menos de los dos tercios de los electos, el" 
consentimiento de las dos tereeras partes de los pre
sentes será ne~esario para toda resolución legislativa. 

Art. 53.-Las dos cámaras ahrirán y cerrarán 
sus sesiones :í un tiempo: ninguna de ellas podr'á sus
penderlas, prorrogadas ni trasladarse á otro lugar 
sin anuencia de la otra. 

Ar't. 54.-La dmara de diputados se renovará 
cada. afio; la de senador'es ser'á tam bién renovada pot' 
tercios cada año, y sus miemlu'os podr'án ser reelectos. 

Art. 55.-Pa.ra, ser senador' se requiere ser ma
yor de treinta afios, estar en ejercicio de los derechos 
de ciudadano, sin haberlos perdido en los cinco afios 
anteriores á la elección, ser natural ó vecino del de
partamento que lo elige, y ser de honradez é instruc
ción notorias. 

Art. 56.-Para ser electo representante á la 
cámara de diputados, se requiere ser mayor de vein
ticinco afios, cilldadano salvador'efio, de notoria hon-

aF\ 
2!..1 
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radez é instrucción, sin haber perdido los derechos 
de ciudadano en los cinco anos anteriores á la elec
ción y ser natural ó vecino del departamento á don
de corresponda el distrito que lo elige. 

A.l't. 57.-Los senadores y diputados suplentes, 
tend rán las mismas cualidades que los pl·opietaJ"Íos. 

Art. 58.-Los representantes de la Nación en 
ambas cámaras son inviolables: en consecuencia, nin
gún diputado ni senadOf" será responsable en tiempo 
alguno por sus' opiniones, ya sean expresadas de pa
labra ó por escrito. 

Art. 59.-Desde el día de la elección hasta 
quince días después de habel' recesado el Poder Le
gislativo, no podrá iniciarse ni seguirse contra los 
representantes juicio alguno civil. Tampoco podrrín 
ser juzgados, desde el día de la elección hasta quin
ce días después del receso, por los delitos y faltas 
que cometan, sino es por su respectiva cámar'a, para 
solo el objeto de deponer al cul pado y someterlo á 
los tr-ibunales comunes. 

Art. 60.-Las disposiciones de los dos artículos 
anteriores serán extensivas á los congresos y asam
bleas constituyentes. 

Art. 61.-Corresponde á l:ada una de las C~íma
ras sin intervención de la otra: 

l? Calificar la elección de sus miembros, apro
bando ó reprobando sus credenciales: 

2? Llamar á los suplentes, en caso de muerte ó
imposibilidad de concurrir' de los propietarios: 

3? Admitirles su renuncia, por eausas legal!nen
te compr(¡hada~. 

4? Formar Sil rrglamento interior: 
5'! Exig-ir la responsabilidad de sus miembros, 

tanto por faltas gmves en el ejercicio de sus funcio
nes, como en Jos e:1SOS mencionados en el artlculo 63;. 
Y establecPI" ('] orden porque deben ser juzgados. 

Art. (j2.- COITesponde al Poder Legislativo: 
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12 CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

14? Decretar, interpretar, reformar y derogar 
las leyes: . 

2~ Erigir jurisü.icciones y establecer en ellas 
funcionarios, para que, respectivamente y á nombre 
,de la República, conozcan, juzguen y sentencien, en 
toda elase de causas rJ negocios civiles y crimina
les: 

3~ Designar las atribuciones y jurisdicción de 
los diferentes funcionarios: 

4~ Establecer impuestos y contribuciones sobre 
¡toda clase de bienes y rent<18, con la debida propor
-cíón; y decretar empréstitos forzosos, en caso de in
'Yasión Ó guerra legalmente declarada, con tal que 
'no basten las rentas públicas ordinarias, ó no se pu
.dieren consegui¡' empréstitos voluntarios: 

5~ Facultar al Po(L~r Ejecutivo para que contra
'te empréstitos voluntarios flll-'ra de la República, 
cnando una grave y mgente necesidi:ld lo demande, 
en la cantidad suficiente para satisfacer dicha nece
sidad : 

6~ Fija.r y decretar anualmente los presupues
tos de los gastos de la administración pública: 

7~ Conferir los grados de Brigadier inclusive 
arriba, con presencia de la re~pectiva foja de servi
·cios del agraciado: 

8~ Decretar las armas y pabellón de la Repú
'blica; fijar la ley, peso y tipo de la moneda; arreglar 
10s pesos y medidas: 

9~ Conceder á personas ó poblaciones, títulos, 
·distinciones honoríficas y gratificaciones compatibles 
--con el sistema de Gobierno establecido, por servi-
-cíos relevantes prestados á la patria: 

10(~ Asignar, aumentar ó disminuir' sueldos tí los 
-empleados ó funcionarios; crear y suprimir empleos: 

11 ~ Decretar premios y conceder privilegios 
temporales á los autores de inventos útiles y á los 
(Íntroductores de industrias de grande utilidad: 
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12~ Decretar la guerra y hacer la paz, con pre
sencia de los datos que le comunique el Pouer' Eje
cutivo : 

13~ Concedel' amnistías é indultos, con vista r 

en el último caso, del iuforme de la Corte de Casa-
ciún: 

14° Conocer, en revisión, de las conmutaciones:.. 
de penas impuestas por delitos graves, cuando sean. 
denegadas por el Poder ~jecutivo : 

15~ Decretar el estado de sitio en los casos ,,
por las causas que una ley constitutiva determinarJr 

el que deberá levanta rse conforme á la misma ley: 
16~ Hehabilitar á los que hayan perdido los de

rechos de ciudadano: 
17 ~ Aprobar ó reprobar los actos del Ejecutivo :: 
18° Decretar leyes sobre reconocimiento de la 

deuda nacional y creación de los fondos necesarios 
para su pago: 

19~ Conceder ó negar permiso á los sal vado re
ños que lo soliciten, para aceptar empleos de otra 
~ación, compatibles con el sistema de gobierno del 
Salvador: 

20(~ Exigir la responsabilidad á los empleados. 
superiores, siguiendo en su caso el juicio correspon
diente, según esta Oonstitución y las leyes: 

21 ~ Ratificar, modificar, ó desaprobar los dife
rentes tratados y negociaciones que celebre el Eje
cutivo con otras potencias. 

Art. 63.-Cuando las cámaras sean convocadas 
extraordinariamente por el Ejecutivo, solo podrán 
tratar de los asuntos que exprese la minuta consig
nada en el Decreto de convocatoria. 

Art. 64.-EI Senado podd permanec~r rennido· 
después de la clausura de las sesiones, cuando tenga 
que conocer de las acusaciones que le cometa la ley T 

todo el tiempo necesario al fenecimiento de aquellas. 
Art. 65.-Las dos cámaras reunidas fOrmanllb 
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el Congreso ó Asamblea general, cuyas atribuciones 
son: 

1 ~ A bri¡' y cerrar las sesiones cl01 Cuerpo Le
gislativo y acordar los términos en que se deba con
testar el mensflje del Presidente de la. República: 

2~ Abrir' los pliegos que contengan los sufragios 
para Pre:-idente de la República, hacer la regulación 
.Y escrutinio de los votos, por medio de una comisión 
de su seno: 

3~ Declarar la elección drl funcionario mencio
nado, previo el dictamen de la comi:-ión f'xcrntadora, 
en el que elehel'tl expresarse también ser id6neo el 
electo por reunir las cualidades que requiere la, ley: 

4~ Da," posesión al Presidente de la República, 
conocer ele su renuncia y de las licenci:~s que solici
te para ausentarse, pOI' m:ís de un mes, del territo
rio de la República: 

5~ Elegir los .Magistl'ados de L1 Corte de Casa
ci6n y de las de apelaciones, y conocer de sus renun
cias: 

G~ Recibir las memorias de los :Ministros de Es
tado y pasarlas á las cámaras para los efect03 del 
artículo 52 número 17: 

7~ Designar las personas que deban entrar á 
ejercer el Poder Ejecutivo en los casos determi::lados 
por la ley, debiendo éstas tener las mismas cualidades 
que se exigen para sel' Presidente de la República; y 

8" Resolver acerca de las dudas que ocurran ó 
den\ITl(~ias que se hagan de incapacidad del Presiden
te y de los demús empleados de elección de la misma 
As~mhlea, 

Art. 5G,-Las facultades atl'ibuidas á las cáma
ras spparadamente 6 reunidas en Asamblea general, 
lo mismo que las que corresponden al Poder Legisla
tivo en general, son indelegables, con excepci6n de 
la de dar posesi6n al Presidente de la República y 
:Magistrados de los tribunales de .J usticia, 
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Títu!o noveno. 

De la formación y promu7gación de las leyes. 

Art. 67.-Queda reservada exclusivamente la 
iniciativa de la ley, eL los diputados y senadores, al 
Presidente de la Hepública, por conducto de sus Mi
nistros, y á la Ccrte ele Cllsación. 

Art. 68.--Todo proyecto de ley, después de dis
cutido y aprobado en una cámara, se pa¡;;ar:.( á la otra 
para que lo discuta y apruebe, si le pan'eiere; si lo 
aproba!'e, se pasad al Poder Ejecutivo. el que, no 
tel1i('ndo obje~iünes que hacerle, le dará su sanción 
y lo hal'Ú Pllblil·ar eomo ley. 

Los decretos que se eliden, aprobando ei impro
bando los actos eonsj¡!IJados en las memorias ele los 
Ministl'os de Estado, r;o neee:-<Ítan la sanción del Eje
cutivo, quien est,t obligado á publicados. 

A rt. G9.-Si la cámara que examina el proyec
to. lo enmendare ó modificare, deberá volver dicho 
pl~oyecto eL la de su odgen, para que, con las enmien
das, adieiones ó ll1odi1ieaeiones hechas. lo discuta de 
nuevo; y si lo apI'ubare, lo pasad al Ejecutivo, para 
que éste pI'oceda en los términos del artículo anterior. 

Art. 70.-Cuando el Ejecutivo encontrare in
convenientes para sancionar los proyectos de ley que 
se le pasen, podrá devolverlos, dentr'o de diez días 
á la cámara de su orIgen, puntualizando las razones 
en que funda su negativa; y si dentro del término ex
presado, no los objetare, se tendrán por sancionados, 
y los publicará como leyc~. En caso de devolución, 
la cámara podrá reconsiderar y ratificar el proyecto, 
con los dos tercios de votos, pero con la obligación 
de pasarlo ~11a otra para que preste su asentimiento, 
con los mismos dos tercios de votos, si le pareciere; 
y en este caso, pasándolo al Ejecutivo, éste los ten~ 
drá por ley, que ejecutará y cumplid. 
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Cuando el Congreso emita una ley en los últimos 
diez días de sus sesiones, y el ~jecutivo encontrare 
dificultades para su sanción, estará obligarlo á dar 
inmediatamente aviso al Congl'eso, á fin de que per
manezca reunido hasta que f;e cumpla el término ex
presado, :r no haciéndolo, se tenr:ll'á por sancionada 
la levo 

.i\ rt. 7l.-Cuando un proyecto de ley fuere de
sechado y no ratificado, no podrá proponerse en las 
mismas sesiones, sino en las de la Legislatura si
!!uiente. 
c, Todo proyecto de ley aprobado en la Cámara 
de su origen, se extenderá pOI" triplicado. 

Art. 72.-EI Ejecutivo no podrá hacer obser
vaciones á las resoluciones ó leyes que dicte el Con
greso en el ejercicio de SUf; atribuciones P, 2~, 3~ :r 5~ 

Art. 73.-Para interpretar, modificar ó dero
gar las leyes, se observarán los mismos trámites que 
para su fOi'mación. 

Título décimo. 

Poder Ejecutiro. 

Art. 74.-EI Podel' Ejecutivo, será ejercido por 
un ciudadano, que recibirá el título de PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA, con los respectivos Ministros. 
Será nombrado directamente por el Plleblo salvado
reño; pero cuando no resulte electo por mayoría ab
soluta de votos, la Asamblea General, lo eligirá en
tre los tres ciudadanos que hayan obtenido mayor 
número de sufragios. 

Art. 75.-En defecto del Presidente, entrará á 
ejercer el Poder Ejecutivo durante el receso de las 
Cámaras, uno de los tres designados, á elección del 
Presidente. Cuando éste último esté en incapaci
dad de elegirlo, entrarán por el orden de su nombra-
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miento. Si el Cuerpo Legislativo estuviere reunido, 
cuando oeurra el caso de impedimento, proveerá á 
la vacante. eligiendo la persona que debá ejercer el 
Poder Ejecutivo. 

En caso de ausencia ú impedimento temporal del 
Presidpnte de la República, depositará el mando en 
el Consejo de Ministros ú en alg-llno de los designa
dos á su arbitrio. 

Art. 76.--La duraci6n del período presiden
cial, será de cuatro años, que comenzarán y conclui
rán el pr'iméro de Febrero del año de la renovaci6n. 

Art. 77.-Para ser Presidente de la República, 
se requiere: ser salvadoreño por nacimiento, estar 
en el ejercicio de los derechos de ciudadano, sin ha
berlos pprdido en los cinco años anteriores á la elec
ción, tener treinta años de edad y ser de honradez é 
instrucción notorias. 

Art. 78.-El ciudadano que ejerza la Presiden
cia de la República, será Comandante General del 
Ejército. Cuando tenga que salir del territor:io á la 
cabf>za de él, depositará el Poder Ejecutivo. 

Art. 79.-Para el despacho de los negocios pú
blicos, habrá los Ministros que designe la ley, entre 
los cuales distribuirá el Presidente de la Hepública 
los diferentes ramos de la Administraciún, como le 
parezca conveniente. 

Art. 80.-Para ser :Ministro del Gobierno, se 
requiere ser salvadoreño por nacimiento, estar en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano, sin haberlos 
perdido en los cinco años anteriores á su nombra
miento y tener las aptitudes necesarias. 

Art. 8l.-Los decretos, acuerdos y providen
cias del Presidente de la República, deben ser au
torizados por los Ministro~ en sus respectivos ra
mos. 

Art. 82.-Los Ministros pueden concurrir á los 
debates del Congreso, ó de cualquiera de las Cáma-

3 
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ras, pero deben retirarse antes de la votación. .Con
currirán igualmente á la discusión, siempre que el 
Congreso ó cualquiera de las C~ímaras les llame; y 
tanto en este caso, como en el anterior, contestarán 
á las iuterpelaeiones que se les hicieren. 

At't. 83.-EI Presidente de la. República y sus 
:Ministros, son responsables solidariamente, cada uno 
con el Jefe del Ejecutivo, por los actos que haya 
auto\'Ízado eon Sil firma; y todos ellos, con aquel 
funcionario, respecto de los asuntos discutidos y au
torizados en non.,ejo de Ministros, exceptuando el 
caso de que hayan salvado su voto. 

Art. 84.-S0Il deberes del Poder Ejecutivo: 
1 f! Mantener ilesa la soberanía é independencia 

de la República y la integridad de su territorio: 
2f! Conservar la paz y tranquilidad interior: 
3<: Publicar in, ley y hacerla ejecntar : 
4f! Presentat' por conducto de sus :Ministros al 

Cuerpo Legislativo, dentro de los ocho días subsi
g:uientes á la apertura de las sesiones ordinarias, un 
detalle circunstanciado v cuenta documentada de la 
Administración públicú~, en el ailo trascurrido, y el 
presupuesto de gastos del ailo venidero, indicando 
los medios de llenarlo. Si dentro del término ex
presado no se cumpliere eon esta obligación, queda
rá por el mismo hecho suspenso en sus funciones el 
Ministro que no lo verifique, lo que será notificado 
al Ejecutivo inmediatamente, para que, en los ocho 
días siguientes, presente por medio del Ministro que 
nombre al efecto, la Memoria y Presupuesto referi
dos, y si no lo efeetl1are, quedará suspenso el Presi
dente de la República, asumiendo el Poder Ejecuti
vo, la persona que designe la Asamblea general, 
quien dentro de veinte días cumplirá con aquel de
ber. En este caso, el Poder Legislativo, podrá pro
rogar sus sesiones por igual término: 
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51! Dar el las ClÍmaras los informes que le pidan; 
pero si fuer'en acerca de a~untos de reset'Va, lo ex
pondrá así. :í no ser que t-'stime nec0saria. su mani
festación, no estando obligado á deelarar los planes 
de guerr-a, ni las npgociflciones de alta política, sino 
en el caso de que los infonnes sean precisos para 
exigirle la res poma bilidad; enil;nces no podrá rehu
sarlos pOI' ningún motivo, ni reservarse lo~ documen
tos, despué~ de habel' sido acnsado por la Ctímant 
de Diputados ante ('1 Senado; y 

6? Da)' á los funcionarios públicos el!"l Poder 
.Judicial el auxilio y fuerza que necesiten, para ha
eer pfeeti,'as sus provideneias. 

Art. 85.-Son facultades del Poder Ejecutivo: 
1" X om brar v renJOvcr á los Ministr-os de E~tado. 

:tlos Gobernado):es ele Departamento, :1 los Coman-o 
dantes g:enerales y locales. y admitirles sus renun
cias; á los oficiales del Ejército, de Coronel Efecti,'o· 
abajo, y concederles su retiro, y á todos los emplea
dos del ramo administrativo: 

:2" Crear' el I~jército de la Hepública y conferi/' 
grados militares de Coronel abajo: 

3" Nombrar V remover :1 los :Ministros v á cual
quiera otra clase de llgentes diplomáticos () ·consula
res; recibir la. misma clase de ,Ministros y agentes. 
de las otras naciones, y di)'igir' las relaciones exte· 
riores: 

4a Convocar extraordinaI'Íamente las cáma.ras" 
cuando los grandes intereses de la Nación lo deman
den, llamando, en tal caso, á los suplentf's de los di'
putados'y senadores que hubieren fallecido ó estén 
legalmente impedidos: 

5a Seíialar antes de la instalaci()n del Poder Le
gislativo, el lugar donde deba reunirse, cuando en el 
designado por la ley no hubiere suficiente seguridad ó 
libertad para deliberar: 

6a Dirigir la guerra y organizar el Ejército del 
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'Estado, pudiendo disponer al efecto de las rentas 
públicas: 

7" Celebrar 10:-; tr'atados de paz y cualesquiera 
otras negociacione8¡ sometiéndolas á la ratificación de 
la Legislatura : 

8" Levantar' la fuerza necesar'ia sobre la perma
nente, para repeler' invasiories ó sofocar rebeliones: 

9" Permitir' ó negar el tránsito de tropas de otros 
'países por el territorio de ht República: 

loa Habilitar.r cerrar puertos, y establecer a
.duanas mar'ítimas y terrestres; nacionalizar y matri
,cular buques: 

11" 8usper.der la ejecución de la peIla de muerte, 
~n cualquier caso, mientl'as apal'el:e el Cuerpo Legis
lativo, y conceder conmutaciones, previo informe de 
.la Corte de Casación: 

12" Usar' del veto conforme á la ley: 
1.3 a Usar de las atribuciones 11a

, 13", 14a
, 15" y 

18 del Poder Legislativo, en ausencia de éste, y con 
obligación de dade cuenta especial en su próxima 
reunión: 

14" Procurar el desarrollo de la iIlstrucciún pú
blica en todos Jos ramos del saber humano, decretan
do Estatutos y métodos adecuados: 

15~ Decretar la apertura y mejoramiento de lnK 
vías de comunicaciúIl; y 

16~ Conceder carta de naturaleza á los extran
jeros que lo soliciten, 

Art. 86.-Enla sanciún y publicación de In, ley, 
el Po!ier E{jecutivo procederá de la manera siguiente: 
.cuando reciba un proyecto de ley y no encontrare ob
jeciones que hacer, firmará los dos ejemplares que de 
él. se le hubieren relllitid~ y devolverá uno :í Ja, Ctlma
,ra respectiva, reservando el otro en su archi\'o, y lo 
'promulgará como ley, en la forma establecida, en el 
término perentorio de diez días, 
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Título undécimo. 

De las elecciones. 

Art. 87.-Las elecciones de las supremas auto
ridades, sal vas las excepciones que adelau te se esta
blecen, serán directas, y la ley reglamentará la ma
nera de verificarlas. 

Art. 88.-EI derecho de el('gil' es ifl'enunciable,. 
y su ejercicio es obliga tOl'io. 

Art. 89.-La base del sistema electoral es la po
blaciün, sirviendo por ahora de norma, mientras se 
forman censos exactos, la división administrativa de
la Hepública en departamentos, distritos y eantones~ 

Art. 90.-Por ahora cada departamento elegirá un 
Senador' propietario y un suplente; y cada distritO' 
un Diputado propi<.>tario y un suplente; y cuando se 
formen los censos que prescribe el artículo anterior, 
el Poder Legislativo, dictará al efecto la respectiva 
ley reglamentaria. 

Art. 91.-Ningún empleado de nombramiento de}' 
Ejecutivo pudrá ser electo Senador ó Diputado. sinO' 
después de seis llIeses de haber cesado en el ejerciciO' 
de sus funciones. 

Art. 92.-Los diputados y f'enadores podrán ad-· 
mitir empleos de nombramiento del Ejecutivo, pasa 
do el término de su inviolabilidad, renunciando por 
este hecho su carácter de rt'presentantes. 

Art. 93.-Ningún Ministro de cualquier culto po-
drá obtener cargo de elección popular. 

Art. 94.-(Jna ley especial. reglamentará la ma
nera de practicarse las elecciones, cualidades de los.; 
electores y elegidos, é inscripción de ciudadanos. 

Título (luodécimo. 
Ré,qimen interior de la República. 

Art. 96.-Para la aclministraci0n política Sf;> 
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dividid el territorio de la Repúhlica en Departa
mentos; su número y límites los fijará la ley. 

A r·t. 96.-Para ser Gobemador propietario ó 
suplente, se requieren las condiciones siguientes: 

1 ~ Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, 
sin haberlos perdido en los dos anos antel'iol'es á su 
nom bramien to : 

2~ Ser mayol' de veinticinco alios y de honra-
dez é instrucció~l. . 

Art. Di -El gobiemo local de los pueblos es
tará á cargo de las .Municipalidades, electas popular 
y dir'ectamente por los ciudadanos vecinos de cada 
población. Cada Municipalidad se compondrá de 
un Alcalde, un Síndico y dos ó mas Regidores, en 
Pl'opol'eión á la población, conforme lo determine la 
ley, 

,\rt. 98.-Los Consejos Municipales administra
rán sus fondos en provecho de la comunidad, rin
diendo cuenta de su administración a 1 tribunal esta
blecido por la ley. 

AI'1. 99.-Las atribuciones de las .Municipalida
des, que serán puramente eeonómicas y adrninistmti
vas, las detel'minará la ley, lo mismo que las condi
ciones que deben tener sus miembros para ser elee
tos. 

Art. lOO.-Además de las atrihuciones qUf~ la 
ley cO!lfier'e á las :Municipalidades, las de cabecera 
de Distrito tienen la de conmutar, conforme á la ley, 
las penas impuestas por faltas. 

Ar1. lOl.-La'- Municipalidades en el ejercicio 
de sus funciones son enteramente independientes, pe
ro serán responsables ante la ley por sus actos, ya co
mo personas jurídicas, ó individualmente según los 
casos. 

Art. l02.-Es civil la policía de seguridarJ. y 
orden y estará á cargo de las autoridades locales. 
El nombramiento y renovación de sus empleados 
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corresponde á las }[unicipalidades, excepto en la ca
pital de la República en donde el Poder EjecutiYo 
ejer'cerá esta fac:nltad, y tendrá la dirección suprema 
del ramo. Una ley secundaria lo reglamentará. 

Título décimo tercero. 

Poder Judicial. 

Art. 103.-EI Poder .I udicial será pjercido por 
una COI·te de Casación, por Cortes de Apelación y 
por los demás tribunales y jueces que establece la ley. 

Art. 104.-La (.~ol"te de Casación se compondrá 
de ci~co }lagistradns, y las Cortes de apelación de 
dos cada una. 

La Corte de Casación residir'á en la capital de 
la Hepública, y las de Apelación, una en San Miguel, 
otra en Santa Ana, y dos en la misma capital. 

Ha.brá dos Magistrados suplentes pam la Corte 
de Casación, dos pam las Cortes de Apelación de 
San Mignel, igual número para la de Santa Ana. y 
tres pam las de la capital. los que entrarán á funcio
nar indistintamente, en lugar de los propietarios, eu 
los casos determinados por la ley. 

Art. 105.-Para ser Magistrauo propietario ó 
suplente de las Cortes de Casación ó de las de Apela
ción, se requiere: 

l~) Ser salvadoreilo por nacimiento: 
2~) Estar en rjercicio de la ciudadanía, sin haber 

perdido sus derechos en los cuatro años anteriores á 
su elección: 

3? Ser mayor de treinta años de edad: 
4? Set' Ab'ogado de la República: 
5° Tenet' instrucción y moralidad notorias; y 
G~) Haber ejercido la pt'ofesión de abogado por 

espacio de seis añ,;s en el Salvador, ó servido por 
cuatro años una judicatnra de primera instancia. 
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Art. 10G.-Los Magist,udos propietarios r su
plentes durarán cuatro a.nos en el ejercicio de sus 
funciones y podrán ser reelectos. Se renovarán por 
mitad cada dos afios, haciéndose por sorteo la pri-

• I mera renovaClOn. 
Art. 107.-Son atribüciones de la Corte de Ca-

• I 

saClOn : 
1 ~ Conocer de los recursos de Casaci6n, confor

me á la ley: 
2~ FO'rmar su Reglamento interior: 
3~ Nombrar á los jueces de primera instancia, 

recibirles la protesta que establece esta Contituci6n, 
al posesionarlos de sus destinos, conocer de sus re
nuncias y concederles las licencias que soliciten: 

4~ Visitar las Cortes de A pelación por medio 
de un Magistrado, para corregir los abusos que se 
noten en la administración de justicia: 

5~ Hacel' uso del derecho de iniciativa, manifes
tando al Poder Legislativo la inconveniencia de las 
leyes ó las dificultades.r vacíos que hubiere notado 
para Sil aplicación, indicando las reformas de que 
sean susceptibles: 

(j~ Sllspendel" durante el receso del Senado, á 
los Magistrados. pOl' faltas graves en el ejercicio de 
sus funciones, con conocimiento de eausa, y conce
del'les la~ licencias que soliciten con arreglo á la 
ley: 

7~ Practicar el recibimiento de A bogados, sus
penderlos del ejercicio de la profesión, y aún retirar
les sus títulos, pOI' venalidad, cohecho ó fraude. con 
conocimiento de causa: 

8~ Xombl'3f' eonjlleces en lus casos determinados 
pOI' la. lt>y : 

9? Con0cPI' en las causas de presas.r en todas 
aquellas que 110 estén reservadas tÍ otra alltor'idad : 

lll~ Yigilar incesantemente porque se adminis
tre pronta y cUlllplida justicia; y 
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11 ~ Dirimir las competencias qqe se susciten 
entre los tribunales y jueces de cualquier fuero y 
naturaleza que sean. 

Las demás atribuciones de la Corte de Casación 
las detern:>Ínará la ley. 

Art. 10S.-Las Cortes de Apelación de la ca
pital, conocerán de todos los negocios de sn compe
tencia, y su jurisdic;?ión estará circunscrita á los de
partamentos de San Salvador, de La-Libertad, de 
Cuscatlan, de Cabañas, de Chalatenango, de San Vi
cente y de La-Paz. 

La de San Miguel conocerá en apelación de to
das las causas ci viles y criminales sentenciadas por 
los jueces de primera instancia de los departamen
tos de San Miguel, de Usulután, de La-Unión, y de 
Gotera, lo mismo que de los demás recursos que le 
competen según la ley; y la de Santa Ana- conocerá 
de las causas civiles y criminales sentenciadas por 
los jueces de primera instancia de los departamentos 
de Santa Ana, de Sonsonate y de Ahuachapán y de 
los demás recursos que le competen según la ley. 

Art. 109.-Corresponde á las Cortes de Apela
ción decretar y hacer efectiva la garantía del habetlf5. 
corpus contra cualquiera autoridad, y recibir las acu
saciones y denuncias que se hicieren contr'a los jue
ces de P Instancia y empleados subalternos del or
den judicial, para solo el efecto de instruir el infor
mativo correspondiente y dar cuenta con él á la Cor
te de Casación. 

Las demás atribuciones de la Corte de Apela
ción las determinará la ley. 

Al't. 11 0-Habní jueces de P instancia, pro
pietarios y suplentes, en todas las cabeceras de de
partamento, para conocer y fallar en lo civil y cri
minal. La Corte de Casación, de acuerdo con el Eje
cutivo, podrá tamhiBn establecerlos en las de distri
to, siempre que lo crea conveniente á la buena ad-
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ministración de justicia. Sed.n nombrados para un 
año y podrán ser reelectos. 

_~rt. lll.-Para ser juez dI: P instancia se ¡'e
quiere: Ser ciudadano en ejercicio con vecindario 
de dos alios en el Salvador, abogado de la Repúbli
ca, de conocida moralidad é instrucción, y no haber 
perdido los derechos de ciudadano dos afios antes de 
su nombramiento. 

Art. 112.-Se establece el jurado de califica
ción en donde hubiere jueces de 1 ~ instancia, para 
toda clase de delitos que fueren de la competencia 
de estos. lJ"na ley secundaria reglamentará dicha 
institución. 

Art. 113.-Habrá jueces de paz en todos los 
pueblos de la República, que conocerán de los nego
cios de menor cuantía y en las infracciones califica
das y penadas como faitas en el Código Penal, y en 
los demás casos señalados por la ley. Su elección, cua
lidades y atribuciones serán demarcadas por la ley. 

Art. 114.-Producen acción popular, contra los 
Magistra dos y Jueces: 

l? La prevaricación: 
2? El cohecho: 
3? La abreviaci0n ú omisión de las formas ju

diciales: y , 

4? 'El procedimiento ilegal contra las garantías 
individuales. 

Art. 115.-Es incompatible la calidad de Ma
gistrado y de Juez de P instancia con la de emplea
do de los otros poderes. 

Esta disposición no comprende á los suplentes, 
cuando no estén ejerciendo sus funciones. 

Título décimo cuarto. 
Tesoro Nacional. 

Art. llG.-Forman el Tesoro público de la 
Nación: 
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1~ Todos sus bienes muebles y raíces: 
2? Todos sus créditos actiYos :~ 
3? Todos los derechos, impuestos y contribucio

nes que paguen y en lo sucesivo pagaren los salva
doreíios y extranjeros. 

Ar't. 117,-Pam la administración de los fon
dos públi(~os habrá una Tesorer'ía general recauda
dora y pagadora. y un Tribunal superior ó Contadu
ría mayor de Cuentas, que glosará todas las de los 
que administren intereses del erario público. 

Art. 118.-La Tesorería general publicará ca
da mes el estado de los fondos que administra, y la 
Contaduría mayor cada aíio, un cuadro general de 
todas las rentas. 

Art. U9.-Ninguna suma podd extraen,e del 
Tesoro, pagarse ó abonarse, sino en virtud de desig
nación prévia de la ley. 

Título décimo quinto. 

~Puerza armada. 

Art. 120.-La fuerza armada es instituida pa
ra mantener incólume la integí'idad del tenitorio 
salvadoreíio, para conservar y defender la autono
mía nacional, para hacer cumplir la ley y guardar 
el orden público, y para hacer efectivas las garan
tías constitucionales. 

Art. 121.-La fuerza armada es esencialmente 
obediente y no puede deliberar. 

Art. 122.-El Ejército de la República se com
pondrá de la fuerza permanente, milicias y marina 
nacionales. 

La :Fuel'za permanente en tiempo de paz, será 
fijada anualmente por la Legislatura. 

Art. 123.-Los individuos del Ejército de la 
República gozarán del fuero de guerra, con tal que 
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pertenezcan á un cuerpo organizado; salvo en los 
casos de desafuer'o establecidos por la ley, y por las 
infracciones de los reglamentos y leyes de policía. 

Los que gozan del fuero d.e guerra estarán suje
tos á los procedimientos y penas de las ordellanzas y 
leves militares. 

• Art. 124.-En caso de invasión. de guelTa le
gítimamente declarada y de rebelión, todos los 
salvadoreños de diez y ocho á cincuenta anos son. 
soldados. 

Título décimo sesto. 

Responsabilidad de los funcionarios públicos. 

A rt. 125.-Todo funcionario público, al pose
sionarse de su destino, protestará bajo su palabra de 
honor, ser fiel á la República, cumplir y hacer cum
plir la Constitución, ateniéndose á su texto, cuales
quiera que fueren las leyes, decretos, órdenes ó reso
luciones que la contraríen, prometiendo además, el 
exacto cumplimiento de los deberes que el empleo 
le impusiel'e, por cuya infracción ser·á responsable 
con su persona y bienes. 

Art. 126.-Toda medida por la cual el Presi
dente de la República disuelva el Cuerpo Legislati
vo ó impida su reunión es un cl'Ímen de alta trai0ión. 

Art. 127.-Todo ciudadano salvadoreño tiene 
el derecho de acusar. ante la Cámara de Diputados, 
al Presidente de la República, Magistrados de las 
Cortes de Justicia. Ministros de Estado y agentes 
diplomático" ó consulares, por traición, venalidad, 
usurpación de poder', falta grave en el ejercicio de 
sus funciones y delitos comunes que no admitan 
escarcelación garantida. La cámara acogerá siem
pre esta acusación y la instaurará ante el Senado, 
por medio de un fiscal que de su seno nombrará al 
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efecto. Las personas que no pudieren constituirse 
acusadoras tendrán los dere,~hos de qUE'ja ó denun
cia ·conforme á la ley. 

La responsabilid'ad de los gobernadores, será 
deducida ante el Poder Ejecutivo. 

ArL 128.-La instrucción de la causa y sus 
procedimientos se verificarán en el Senado colecti
vamente, ó por una comisión de su spno; pero el 
juicio y pronunciamiento se hará dd primer modo, 
debiendo concurrir los dos tercios de votos para 
que haya sentencia. 

Art. 129.-La sentencia ó pronunciamiento del 
Senado ó del Ejecutivo en este género de causas, 
tiene por principal objeto, deponer al acu~ado de su 
empleo si hllbiere lugar; debiendo además declarar 
si hay m~t'ito para qae el culpable sea sometido 
á un procedimiento ordinario ante los tribunales 
comunes, en cuyo caso, ,reinitirá el proceso al juez 
ó tribunal que corresponda. 

Art. 130.-Desde que se rlec)¡lI'e que há lugar 
á formación de causa, el acusado quedará suspenso en 
el ejercicio de sus funciones; y por ningún motivo 
podrá permanecer mas en su empleo, sin hacerse 
responsable del crimen de usurpación, y ningún in
dividuo deberá obedecerle. 

Art. 131.-Los decretos, autos y sentencias 
prouunciadas por el Senado en esta clase de causas, 
deben cumplirse y ejecutarse sin necesidad de con
iirmatoria, ni de sanción alguna; debiendo el fiscal 
nombrado intervenir en el juicio hasta la sentencia. 

Art. 132.--Cuando el Ejecutivo, en las cuentas 
que rindan sus ·Ministros al Poder Legislativo, omi
tiere alguno de los actos que según la ley debieran 
comprenderse en aquellas, sed interpelado por la 
Asamblea General para qne cUlnpla con su deber á 
este respeeto. No obstará en niogún tiempo la apro
bación en general de las respectivas memorias, para 
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eXIglI' la responsabilidad cOlTespondiente por los 
actos omitidos en ella. 

Tí tul o (lécimo sétimo. 

Rrforma de la Constitución. 

Art. 133.-La r('forma de esta Constitución so
lo podrá acor'clars~ por los dos tercios de votos oc 
los Representantes electos á cada Cámara, debiendo 
pnntualizarse el [u·tícu!o ó artículos que hayan de 
alterarse. Esta r('solución se pnblicará en el pe
riódico oficial, v volverá ~.L tomarSl~ en consideraóón 
en la pr·óxima· inmed iata Legislatura. Si ésta lo 
ratilica, se convocar:! una Asamblea Constituyente 
para que decrete las reforma:-:. • 

Art. Di.-La pr('sente Constitución tendrá 
fuerza de ley, de~de el dia de su publicación en el 
periódico oli.cia 1, quedando derogada la emitida el 
d.iez y seis de Febrero de mil ochocientos ochenta. 

Al Poder Ejecutivo. 

Dada en San Salvador, en el Palacio Nacional, 
á los cuatro dias del mes de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. 

T .i.l'I(jreno, Presidente.-A. Guirola, Vice-Presidente. 
·Jitan J Oaíias. Darío .Jfasariego. 
D. ,1. Guzm.án. Fabio MorlÍn. 
A. Liévano. José Larreynaga. 
Diego Rodriguez. Antonio J Oastro. 
Adán J.Wom. P. jl-feléndez. 
Francisco 3[endiolaBoza. José de J Velasquez. 
Bonifacio Sosa. Jfanuel de J llfena. 
·Juan Valle. Oayetano niaz. 
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R(!fael R eyes. P. J. Aguirre, Secretario. 
C. Li"évano. Joaqtdn .Jfej'ía. 
Jfáximo Brizuela. Fernando Encinas. 
José 1. Guerra. Rafael Pinto. 
Casimil'o Lazo. J1fanuel Rafael Reyel5 . 
.r Rosales. Jesús Villajafie. 
Jo.~é Rosa Pacas. Francisco E. (-1alindo. 
Salvador Ca lle,gos. Jfan:uel Cáceres, Secretario. 
Lucirlno Jlernández. José Jli" Estupinian P,'o-Srio . 

.Jitan J1:~ Vz:Zlatoro. Pro-Secretario. 

Palacio N"acional: San Salvador, Dieiembre G 
de 1883. 

Cúmplase y publíquese. 

!llafael Zaldlvar. 
El :Millistro (le Estado en el dllspa- El Miuistro de Estado e!l el tlespa-

ello de Relaciones Exteriores; eho do Hacienda, Guerra y Marina; 
Salvador Gallegos. Peclro J1feléndez. 

El i\iinistw de 
Gobernación y Fomento; 

Adán Mora. 

El Sub-Secretario de E8ta~o 
en el despacho de Instruccióu Pública; 

Jlntonio J. Castro. 

~~M~~_. _____ _ 
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